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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Granada Escuela Internacional de Posgrado 18013411

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Tutela del Patrimonio Histórico-Artístico. El Legado de Al-

Ándalus

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Tutela del Patrimonio Histórico-Artístico. El Legado de Al-Ándalus por la Universidad de Granada

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMIREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

Otro Q1818002F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR ARANDA RAMIREZ RECTORA

Tipo Documento Número Documento

NIF 24147556V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA LÓPEZ-JURADO ROMERO DE LA CRUZ VICERRECTORA DE DOCENCIA

Tipo Documento Número Documento

NIF 24292452J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada 679431832

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicedoc4@ugr.es Granada 958248901
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Granada, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Tutela del Patrimonio
Histórico-Artístico. El Legado de Al-Ándalus por la
Universidad de Granada

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Humanidades Artes

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

008 Universidad de Granada

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 9

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

36 3 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Granada
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

18013411 Escuela Internacional de Posgrado

1.3.2. Escuela Internacional de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 42.0 60.0

RESTO DE AÑOS 42.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 41.0

RESTO DE AÑOS 24.0 41.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://masteres.ugr.es/pages/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE6 - Conocimiento de los instrumentos para la concepción y toma de decisiones en la elaboración del proyecto de intervención.

CE7 - Conocimiento del paradigma estético andalusí y su proyección moderna y contemporánea.
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CE8 - Capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de identificación del legado cultural andalusí en sus distintas
expresiones y contextos.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

CE10 - Capacidad de desarrollar un trabajo autónomo y personal de investigación avanzada sobre tutela del Patrimonio Histórico-
Artístico, pervivencias e intercambios culturales en la Historia del Arte.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y admisión de estudiantes.

Criterios generales de acceso de la UGR:

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como lo esta-
blecido en el Artículo Único del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el anterior:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

La ley 15/2003, de 22 de diciembre, andaluza de Universidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Uni-
versitarios, todas las universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un Distrito Único, encomendando la gestión del mismo a una comisión
específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz de Universidades.

Teniendo en cuenta el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la Comisión
del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, y previa deliberación e informe favorable de la Comi-
sión Asesora de Posgrado, adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universitarios.

Estas disposiciones se completan con la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Granada el 18 de mayo de 2015, que se detalla en el punto 4.4 de esta memoria.

Los aspirantes a cursar el Máster deberán estar en posesión de alguno de los Títulos de Grado o Licenciado requeridos para ser admitidos en este Tí-
tulo de Máster. La Escuela Internacional de Posgrado de la Universidad de Granada resolverá, con carácter previo a la preinscripción, sobre las posibi-
lidades de acceso singulares, y la admisión de solicitudes de aspirantes con titulación obtenida en el extranjero.

Perfil de ingreso:

El perfil recomendado de ingreso es el de titulados en Historia del Arte, si bien podrán acceder alumnos procedentes de otras titulaciones afines y cu-
yas especialidades guarden relación científica con el programa de estudios de este máster. Fundamentalmente, este máster está también recomenda-
do a licenciados y graduados en Historia, Arqueología, Humanidades, Arquitectura, Arquitectura Técnica, Bellas Artes, Turismo, Conservación y Res-
tauración de Bienes Culturales y Ciencias de la Música; si bien pueden contemplarse otras vías de acceso debido a la interdisciplinariedad de estos
estudios y al presumible acceso de estudiantes de otros países de la Unión Europea o de Hispanoamérica. En todos los casos, deberán poseer unos
conocimientos básicos de Historia del Arte para poder seguir adecuadamente las enseñanzas.

Para la realización del Máster se considera, de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, tres
niveles de prioridad de las titulaciones:

· Prioridad alta: Licenciatura o Grado en Historia del Arte.

· Prioridad media: Licenciatura o Grado en Historia, Humanidades, Arqueología, Bellas Artes, Conservación y Restauración de Bienes Culturales, Turismo y Ar-
quitectura.
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· Prioridad baja: Licenciatura o Grado en Ciencias de la Música, Literaturas Comparadas, y Arquitectura Técnica.

Criterios de admisión y baremo propuesto:

Se valorará en el proceso de admisión la formación previa del estudiante, así como su adecuación a los objetivos formativos del máster. Por tanto,
aunque no se realizará una prueba específica, sí que se valorarán de manera preferente los currícula académicos con créditos de Historia del Arte, así
como la realización de estudios de postgrado sobre áreas de conocimiento afines. Dado que además del perfil formativo, se atenderá a la competencia
profesional e investigadora de los preinscritos, la adjudicación de plazas se hará teniendo en cuenta los siguientes criterios de valoración, que serán
aplicados por la Comisión Académica del Máster, y cuya suma máxima será de 100 puntos:

· Expediente académico en la titulación de acceso (máximo 70 puntos).

· Adecuación de perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa (máximo 10 puntos).

· Otros méritos (máximo 20 puntos).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

Cada año, al inicio del curso académico, la Universidad de Granada organiza unas Jornadas de Recepción en las que se realizan actividades específi-
camente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso, al objeto de permitirle tomar contacto con la amplia (y nueva) realidad que representa la Universidad.
La finalidad es que conozca no sólo su Centro, sino también los restantes, y se conecte con el tejido empresarial y cultural de la ciudad así como con
las instituciones y ámbitos que puedan dar respuesta a sus inquietudes académicas y personales.

El Secretariado de Información y Participación Estudiantil (Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad) publica anualmente la Guía del Estudiante,
que ofrece una completa información sobre los siguientes aspectos: la Universidad de Granada; la ciudad de Granada; el Gobierno de la Universidad
de Granada; el Servicio de becas; el Gabinete de atención social; la Oficina de gestión de alojamientos; el Gabinete de atención psicopedagógica; el
Centro de promoción de empleo y prácticas; la Casa del estudiante; los Secretariados de asociacionismo, de programas de movilidad nacional, y de in-
formación y participación estudiantil; el carné universitario; el bono-bus universitario; la Biblioteca; el Servicio de informática; el Servicio de comedores;
actividades culturales; el Centro juvenil de orientación para la salud; el Defensor universitario; la Inspección de servicios; la cooperación internacional;
la enseñanza virtual; programas de movilidad; cursos de verano; exámenes; traslados de expediente; la simultaneidad de estudios; títulos; el mecanis-
mo de adaptación, convalidaciones y reconocimiento de créditos; estudios de Másteres Universitarios y de Doctorado; el seguro escolar; becas y ayu-
das; y un directorio de instituciones y centros universitarios. Esta guía está a disposición de todos los estudiantes tanto si residen en Granada como si
no, ya que puede descargarse gratuitamente desde la página Web del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad.

La Escuela Internacional de Posgrado cuenta con una Web propia (http://escuelaposgrado.ugr.es) que ofrece información completa sobre todos los
títulos y programas de posgrado que oferta la Universidad de Granada, los recursos a disposición de los estudiantes, así como información pertinente
y enlaces a cada uno de los títulos ofertados.

Una vez matriculado, el estudiante continúa teniendo a su disposición permanentemente todas las fuentes de información reseñadas en los apartados
4.1. y 4.2. En especial, cada estudiante contará con el asesoramiento de un tutor asignado al comienzo del curso.

Por otra parte, el estudiante contará con la ayuda necesaria por parte de la dirección del Máster para el acceso al apoyo académico y la orientación en
todos aquellos temas relacionados con el desarrollo del plan de estudios. La web del Máster pondrá a disposición del alumnado un buzón de sugeren-
cias y un correo electrónico a través de los cuales podrá cursar sus dudas o reclamaciones.

En lo que respecta a preguntas, sugerencias y reclamaciones, cabe dirigirse a:

· Coordinación del Máster.

· Página web de la Escuela Internacional de Posgrado: http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias
· Página web del Máster: se habilitará un buzón de consultas, sugerencias y quejas.

· Inspección de Servicios de la Universidad (http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm)
· Defensor universitario de la Universidad de Granada

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

http://escuelaposgrado.ugr.es/
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/sugerencias
http://www.ugr.es/~inspec/personal.htm
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. Sistema de transferencia y Reconocimiento de Créditos

Serán de aplicación al Máster las disposiciones recogidas en el Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transfe-
rencia de créditos del TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y OR-
GANIZACIÓN ACADÉMICA de la Normativa Reguladora de los Estudios de Máster Universitario aprobada por Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Granada el 18 de mayo de 2015.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE
GRANADA.

PREÁMBULO

Principios generales

Normativas que se refunden

Normativas y Reglamentos afectados

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1 Ámbito de aplicación

TÍTULO I: ÓRGANOS QUE INTERVIENEN EN EL TÍTULO DE MÁSTER

UNIVERSITARIO

Capítulo I. Escuela Internacional de Posgrado

Artículo 2. Objeto

Capítulo II. Equipo Docente responsable de una nueva propuesta y elaboración de un Título de Máster Universitario

Artículo 3. Iniciativa de la propuesta

Artículo 4. Composición del Equipo docente

Artículo 5. Contenido de la Propuesta

Capítulo III. Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 6. Composición del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Artículo 7. Competencias del Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado

Capítulo IV. Dirección Académica del Máster

Artículo 8. La Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 9. Composición de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 10. Funciones de la Comisión Académica del Máster Universitario

Artículo 11. El Coordinador del Máster Universitario
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Artículo 12. Funciones del Coordinador del Máster Universitario

TÍTULO II: PROPUESTA Y APROBACIÓN, MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DE TÍ-
TULOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO

Capítulo I: Directrices para la elaboración de propuestas del Plan de Estudios conducente a la obtención de un Título
de Máster Universitario

Artículo 13. Estructura del Plan de Estudios de los Títulos de Máster Universitario

Artículo 14. Títulos Interuniversitarios o Conjuntos de Máster

Artículo 15. Acuerdos de compatibilización de planes de estudio para la obtención de dos títulos de Máster Universi-
tario

Capítulo II: Renovación de la acreditación y Suspensión temporal o definitiva de un Título de Máster Universitario

Artículo 16. Renovación de la acreditación de los Planes de Estudio

Artículo 17. Suspensión temporal o definitiva de los Planes de Estudio

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA DEL MÁSTER

Capítulo I. Programación docente

Artículo 18. Preparación del plan de ordenación docente de cada curso académico

Artículo 19. Planificación docente de cada curso académico

Capítulo II. Organización Académica.

Artículo 19. Acceso a los estudios de Máster

Artículo 20 Admisión en los estudios de Máster

Artículo 21 Matrícula y precios públicos

Artículo 22 Prácticas externas

Artículo 23 Traslados de expediente académico

Capítulo III Desarrollo de la asignatura Trabajo Fin de Máster.

Artículo 24 Ámbito de aplicación

Artículo 25. Tipología de los Trabajos Fin de Máster

Artículo 26. Procedimiento de matriculación y gestión académica

Artículo 27. Coordinación académica y tutoría de los trabajos.

Artículo 28. Procedimiento para la oferta y asignación de Trabajos Fin de Máster

Artículo 29. Procedimiento de evaluación

Artículo 30. Revisión de las calificaciones

Artículo 31. Autoría y Originalidad del Trabajo Fin de Máster

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 32. Ámbito de aplicación
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Artículo 33. Definiciones

Artículo 34. Reconocimiento en el Máster

Artículo 35. Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en ense-
ñanzas oficiales de Máster.

Artículo 36. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Universidad de
Granada

Artículo 37. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Artículo 38. Transferencia

Artículo 39. Órgano competente

Artículo 40. Inicio del procedimiento

Artículo 41. Resolución y recursos

Artículo 42. Anotación en el expediente académico

Artículo 43. Calificaciones

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. DENOMINACIONES

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

DISPOSICIÓN FINAL

ANEXO I. Procedimiento para la aprobación de Títulos de Máster Universitario

ANEXO II. Procedimiento para la elaboración y aprobación de solicitudes de modificación de Títulos de Máster Uni-
versitario

ANEXO III. Procedimiento para los traslados de expedientes

PREÁMBULO

La Universidad de Granada en el ámbito de su autonomía y aprovechando su capacidad de innovación, sus fortale-
zas y oportunidades, con el fin de impulsar el desarrollo de los estudios de posgrado, consciente de que represen-
tan un elemento diferenciador clave con el que afrontar el desafío de la competencia por la excelencia, cuyo éxito se
sustenta en el rigor y en la calidad, aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2009 la Nor-
mativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster
Oficial por esta Universidad. El Preámbulo de dicha norma reconocía que la Europa del conocimiento es un factor in-
sustituible para el desarrollo social y humano y la consolidación y el enriquecimiento de la ciudadanía europea, ca-
paz de ofrecer a los ciudadanos las competencias necesarias para responder a los retos de este nuevo milenio y re-
forzar la conciencia de los valores compartidos y de la pertenencia a un espacio social y cultural común.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Uni-
versidades, establece el marco legal estatal para la organización de las enseñanzas universitarias y sienta las bases
para una profunda modernización del sistema universitario español, en consonancia con la armonización exigida por
el proceso de construcción del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) iniciado en 1999 con la Declaración
de Bolonia.

El R. D. 1393/2007, de 29 de octubre, estructura la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales conducen-
tes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en tres ciclos: Grado, Máster
Universitario y Doctorado. Los títulos a que dan lugar surtirán efectos académicos plenos y habilitarán, en su caso,
para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de acuerdo con la normativa que en cada caso
resulte de aplicación.
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El citado R.D. y los reales decretos que lo modifican, el R.D. 861/2010 de 2 de julio y el R.D. 43/2015 de 2 de febre-
ro, profundizan en la concepción y expresión de la autonomía universitaria al conferir a las universidades la capaci-
dad de crear y proponer, de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir y
expedir.

Establece un nuevo modelo de ordenación de las enseñanzas oficiales, como mecanismo de respuesta a las de-
mandas de la sociedad en un contexto abierto y en constante transformación, que no sólo representa un profundo
cambio estructural sino que además impulsa un cambio en las metodologías docentes al centrar el objetivo en el pro-
ceso de aprendizaje del estudiante. Estos Reales Decretos conciben el plan de estudios como un proyecto de im-
plantación de una enseñanza universitaria. Como tal proyecto, requiere para su aprobación la aportación de elemen-
tos como: justificación, objetivos, admisión de estudiantes, contenidos, planificación, recursos, resultados previstos y
sistema de garantía de la calidad.

El R.D. citado establece que los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster Universitario se-
rán elaborados por las Universidades y verificados conforme a lo dispuesto en el mismo. Al amparo de lo anterior, el
Consejo de Gobierno de esta Universidad aprobó con fecha 28 de julio de 2009 la Normativa para la elaboración y
aprobación de los Planes de estudio conducentes a la obtención del Título de Máster. Esta norma fue objeto de mo-
dificación con fecha 18 de febrero de 2011.

Como desarrollo de la normativa de estos estudios oficiales el Consejo de Gobierno aprobó con fecha 4 de marzo de
2013 la normativa reguladora del Trabajo fin de máster y con fecha 22 de junio de 2010 la normativa reguladora de
los reconocimientos y transferencia de créditos tanto en grado como en máster, modificada con fecha de 19 de julio
de 2013.

La dispersión de la normativa propia de esta Universidad sobre los estudios de máster, dificulta tanto el conocimien-
to integral de la misma por los interesados, como su aplicación por los órganos y unidades administrativas implica-
dos en los estudios de máster, por lo que transcurridos estos años de aplicación, se considera conveniente unir en
un solo texto las normas citadas aprovechando para su revisión a fin de mejorar o actualizar determinados aspectos,
con el fin de facilitar su conocimiento así como de aportar seguridad jurídica en la aplicación de las mismas.

Normativas que se refunden en este nuevo texto

-Normativa para la elaboración y aprobación de los planes de estudio conducentes a la obtención del título de más-
ter oficial por la Universidad de Granada (aprobada en Consejo de Gobierno en su sesión de 28 de julio de 2009,
con las modificaciones aprobadas en su sesión de 18 de febrero de 2011)

-Normativa para la elaboración de propuestas de modificación de planes de estudio de títulos oficiales de grado y
máster (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado el 21 de octubre de 2010)

-Directrices de la Universidad de Granada para el desarrollo de la asignatura trabajo fin de máster de sus títulos de
máster (aprobadas en Consejo de Gobierno de 4 de marzo de 2013)

-Reglamento sobre adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Granada, en lo que
afecta a los estudios de máster universitario (modificación del reglamento aprobado en Consejo de Gobierno de 22
de junio de 2010, en el que se integra el reglamento sobre reconocimiento de créditos por actividades universitarias,
aprobado por Consejo de Gobierno el 29 de noviembre de 2010, aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Go-
bierno de 19 de julio de 2013)

TÍTULO III: PLANIFICACIÓN DOCENTE DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO y ORGANIZACIÓN ACADÉ-
MICA

Capítulo IV. Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de créditos

Artículo 33. Ámbito de aplicación



Identificador : 4316166

BORRADOR

12 / 71

El presente capítulo será de aplicación a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de crédi-
tos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado de la Universidad de Granada, de conformidad con lo es-
tablecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera del territorio na-
cional, y la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 34. Definiciones

A los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

1. Titulación de origen: la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos objeto de adaptación, re-
conocimiento o transferencia.

2. Titulación de destino: aquella conducente a un título oficial de posgrado respecto del que se solicita la adaptación, el recono-
cimiento o la transferencia de los créditos.

3. Adaptación de créditos: la aceptación por la Universidad de Granada de los créditos correspondientes a estudios previos al
R.D. 1393/2007 (en lo sucesivo, estudios previos), realizados en ésta o en otra Universidad.

4. Reconocimiento: la aceptación por parte de la Universidad de Granada de los créditos que, habiendo sido obtenidos en ense-
ñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en
otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Granada a efectos de la obtención de un título oficial. La acredita-
ción de experiencia laboral y profesional podrá ser objeto de reconocimiento, de acuerdo con la normativa vigente.

5. Transferencia: la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estu-
diante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial.

6. Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia: el documento por el cual el órgano competente acuerde el reconocimien-
to, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o parcial. En caso de resolución positiva, de-
berán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su caso, los módulos, materias o asignaturas que deberán ser
cursados y los que no, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos y/o transfe-
ridos.

7. Enseñanzas universitarias oficiales: las conducentes a títulos de posgrado, con validez en todo el territorio nacional; surten
efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de actividades de carácter profesional reguladas, de
acuerdo con la normativa que en cada caso resulte de aplicación.

Artículo 35. Reconocimiento en el Máster

1. En las enseñanzas oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades universitarias relacionadas
con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los
previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.

2. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no universitarias y en
enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experien-
cia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas univer-
sitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de es-
tudios.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento
en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siem-
pre que el correspondiente título propio haya sido suspendido definitivamente y sustituido por un título oficial. A tal efecto,
en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstan-
cia. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Máster.

Artículo 36 Reconocimiento de créditos de enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores en
enseñanzas oficiales de Máster.

1. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado de regulaciones anteriores podrán ser reconocidos en las ense-
ñanzas de Máster Universitario.

2. Dicho reconocimiento se realizará teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
materias cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario.

3. Podrán ser objeto de reconocimiento aquellas enseñanzas oficiales de Doctorado recogidas en el periodo de docencia de Pro-
gramas de Doctorado establecidos con arreglo al R.D.778/1998. Igualmente, lo podrán ser aquellas enseñanzas que forman
parte del periodo de formación de Programas de Doctorado configurados por actividades formativas articuladas en ECTS y
no incluidas en Másteres Universitarios (PD60) de acuerdo al R.D.1393/2007.

4. La Comisión Académica del Máster deberá elaborar un informe para cada solicitud de reconocimiento que incluya una Tabla
de Equivalencias entre los conocimientos y competencias asociados a las materias de las Enseñanzas de Doctorado y las del
Máster Universitario.

5. Como criterio general, la Equivalencia en Créditos entre Enseñanzas de Doctorado y de Máster será como máximo:
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-1 crédito en Programas de Doctorado R.D.778/1998 = 1 ECTS

-1 crédito ECTS en PD60 = 1 ECTS

1. El número máximo de ECTS que podrán ser reconocidos será:

-Créditos de Programas de Doctorado R.D.778/1998: créditos cursados durante el periodo de docencia.

-Créditos de PD60: el límite en este caso lo establecen el R.D.861/2010 que determina que en todo caso no podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos de Fin de Máster, la Tabla de Equivalen-
cias y la Equivalencia de Créditos establecidas en los puntos 4 y 5 anteriores.

Artículo 37 Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la Univer-
sidad de Granada.

1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacio-
nal o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la normativa que sobre esta materia esté
vigente en cada momento en la Universidad de Granada.

2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad, establecidos me-
diante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados académicos obtenidos se regirá por
lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos de estudios suscritos previamente por los estudian-
tes y los centros de origen y destino.

Artículo 38. Otros estudios realizados en universidades extranjeras

Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad internacio-
nal de la Universidad de Granada podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo en cuenta la adecua-
ción entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a las materias cursadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter transversal.

Artículo 39 Transferencia

Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea posible conforme a los criterios anterio-
res.

Artículo 40 Órgano competente

Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del Rector, quien
podrá delegar en el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado de la Escuela Internacional de Posgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá previa propuesta de la Comisión Académica del correspondiente Máster Universitario,
de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 41 Inicio del procedimiento

1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del estudiante interesado.
Será requisito imprescindible que el estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de destino salvo que el pro-
cedimiento de reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titulación.

2. Cada curso académico, la Universidad de Granada establecerá los plazos de solicitud pertinentes.

Artículo 42 Resolución y recursos

1. El órgano competente deberá resolver en el plazo máximo de dos meses a contar desde la finalización del plazo de solicitud.
Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.

2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se refiere y deberá ser
motivada.
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3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación vigente.
4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Grana-

da, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Artículo 43. Anotación en el expediente académico

Todos los créditos obtenidos por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia, así como
los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente académico y refle-
jado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comu-
nidad Autónoma en la correspondiente normativa.

Artículo 44. Calificaciones

1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos. En caso de que co-
existan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de realizar una media ponderada.

2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de baremación del expedien-
te.

3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no
incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Trabajos tutorizados

Tutorías

Trabajo autónomo del estudiante

Trabajo del estudiante en el centro de prácticas

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Seguimiento del TFM

Prácticas de campo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase o individualmente a lo largo del curso

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. (individual o en grupo)

Pruebas escritas

Presentaciones orales

Memorias

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas

5.5 NIVEL 1: Instrumentos para el conocimiento y la tutela del patrimonio histórico-artístico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Derechos culturales y sociedad moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· definir y caracterizar el concepto de Patrimonio Histórico-Artístico.

· valorar la función de la cultura en las sociedades modernas a partir del conocimiento histórico-artístico.

· analizar las relaciones entre el Estado y la cultura artística en la sociedad contemporánea.

· comprender los fundamentos del modelo público basado en la sustantividad de los valores culturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura propone una reflexión sobre la función de la cultura en las sociedades modernas a partir del conocimiento histórico-artístico, su papel
central entre los Estudios Culturales (Cultural Studies), y las transformaciones que ha experimentado su relato tradicional. Se pretende establecer un
modelo de crítica cultural de la sociedad, para la que se propone la observación y valoración de algunos de los activos esenciales de una economía
política de la cultura, una tarea del conocimiento científico-social en construcción (el modelo público de cultura del Estado de bienestar), que culmina
un proceso iniciado en la Ilustración. Se trata de una práctica social de gran influencia, en constante crecimiento y expansión hasta la llegada de las
crisis, como la tutela del patrimonio, que se origina en la institucionalización de los Estados nacionales y encuentra su plena definición en el proceso
de democratización cultural del cambio de siglo XIX al XX; y en el espíritu de reforma social entre 1898 y 1930. O finalmente una mirada al pensamien-
to y la acción de la filantropía, tan admirables en el mundo anglosajón, y tan alejadas como deseables en nuestra realidad social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: El Patrimonio Histórico-Artístico. Caracterización y tipologías.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· definir y caracterizar el concepto de Patrimonio Histórico-Artístico.

· diferenciar el Patrimonio Histórico-Artístico de otros tipos de patrimonios como el arqueológico o el etnológico.

· entender la necesidad de precisar tanto científica como legalmente el concepto de Patrimonio Histórico-Artístico para poder ejercer sus competencias profesiona-
les.

· caracterizar el patrimonio inmueble de valor histórico-artístico en función de las diferentes tipologías de bienes establecidas legalmente: Monumento, Conjunto
Histórico, etc.

· incorporar en la caracterización y entendimiento de los bienes histórico-artísticos la dimensión territorial, paisajística e inmaterial de los mismos.

· entender cómo se consideran (definen y protegen) desde el punto de vista patrimonial los bienes muebles histórico-artísticos, en especial los que están en pose-
sión de instituciones eclesiásticas.

· conocer en qué consiste el patrimonio arquitectónico contemporáneo y las instituciones nacionales e internacionales que velan por su conocimiento y conserva-
ción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La definición y caracterización del concepto de Patrimonio Histórico-Artístico resulta indispensable para precisar los límites científicos y profesionales
de la Historia del Arte en el ámbito de la Tutela. Esta asignatura se propone, en primer lugar, identificar los diferentes tipos de bienes que integran el
Patrimonio Histórico-Artístico desde una perspectiva histórica; para, a partir de ese momento, abordar la evolución que el concepto experimenta, las
masas de bienes que lo componen y los valores con los que se identifica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE6 - Conocimiento de los instrumentos para la concepción y toma de decisiones en la elaboración del proyecto de intervención.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: La catalogación del Patrimonio Histórico-Artístico. Métodos y técnicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· atender a la dimensión histórica, diferentes categorías y condición patrimonial de los bienes culturales.

· reconocer los modelos tipológicos para la realización de catálogos, inventarios y otros sistemas de registro de la información.

· procesar fuentes de información para la elaboración de informes relativos a la tutela del Patrimonio Histórico-Artístico.

· gestionar diferentes tipos de bienes culturales a través de un catálogo.

· adquirir los conocimientos instrumentales necesarios para el ejercicio profesional en materia de tutela del patrimonio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura basa sus contenidos en el reconocimiento de los diferentes instrumentos dedicados a la sistematización de la información histórico-ar-
tística (catálogos, inventarios, registros patrimoniales) y su orientación hacia el ejercicio profesional del historiador del arte en materia de tutela del pa-
trimonio, así como sobre las fuentes y mecanismos esenciales para la elaboración de informes y otros documentos relativos a dicho ámbito.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.
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CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE6 - Conocimiento de los instrumentos para la concepción y toma de decisiones en la elaboración del proyecto de intervención.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo
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Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 50.0

Presentaciones orales 5.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: Patrimonio Histórico-Artístico y TIC: conocimiento, investigación y difusión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· analizar los cambios tecnológicos que conforman la sociedad contemporánea y su implicación en aspectos patrimoniales.

· reflexionar sobre el papel de las redes sociales y las tecnologías de la comunicación en el conocimiento, investigación y difusión del Patrimonio Histórico-Artís-
tico.

· conocer las potencialidades de las tecnologías 3D, la Realidad Virtual y la Realidad Aumentada aplicada al Patrimonio Histórico-Artístico.

· analizar los cambios sufridos en los museos con la implantación de las TICs.
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· reflexionar sobre las ventajas que las TICs pueden ofrecer en el acercamiento del patrimonio histórico artístico a personas con diversidad funcional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La aplicación de las nuevas tecnologías al conocimiento, investigación y difusión del Patrimonio Histórico-Artístico ocupa un espacio indispensable en
su tutela. De ahí la importancia de incorporar conocimientos específicos sobre tecnología digital aplicada como elemento de capacitación profesional
del alumnado; analizando al mismo tiempo su proyección creativa en la búsqueda de una identidad nueva para la obra de arte. Desde la monitoriza-
ción del patrimonio a las nuevas aplicaciones, pasando por el uso de redes sociales o la aplicación de la realidad aumentada constituyen algunos de
los elementos que fundamentan esta asignatura, abierta a los nuevos progresos en este campo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 112 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0
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Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 50.0

Presentaciones orales 5.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: Copia, falsificación y destrucción del Patrimonio Histórico-Artístico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· apreciar el valor e interés de la copia y la falsificación de la obra de arte.

· reconocer las diferencias conceptuales y materiales en el proceso de copia, réplica y falsificación.
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· conocer los diferentes mecanismos de destrucción del Patrimonio Histórico-Artístico.

· analizar el sistema legal de protección patrimonial respecto de los procesos de falsificación y destrucción.

· entender el proceso histórico del coleccionismo artístico y su influencia sobre la destrucción patrimonial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura pretende estudiar el valor añadido al unicum artístico y su adaptación a los gustos de una determinada época, la reproducción lícita o
no de las obras de arte, el mercado y tráfico del arte, y los mecanismos de expolio y destrucción del Patrimonio Histórico-Artístico. En este recorrido
será primordial tanto el estudio histórico del coleccionismo de obras de arte y su influencia en la percepción social, como el análisis de la legislación y
la valoración ética de la falsificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 50.0

Presentaciones orales 5.0 20.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: La gestión del Patrimonio Artístico: estructura administrativa e instituciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· interpretar la legislación vigente en materia de Patrimonio Histórico

· iniciarse en el diseño y la planificación de proyectos integrales de gestión de los bienes histórico-artísticos, desde su conocimiento hasta su explotación social

· participar de manera crítica en los debates relativos a la gestión utilizando tanto los conceptos como el vocabulario específico

5.5.1.3 CONTENIDOS

La gestión administrativa e institucional del Patrimonio Histórico-Artístico parte del análisis del sistema normativo de protección, que debe tener en
cuenta su evolución, la generación y transformación del concepto, y el marco normativo por el que se rige en la actualidad. De igual modo, esta asig-
natura parte del conocimiento de las instituciones gestoras, de sus competencias y organización. Y, por último, de la pertinencia de establecer meca-
nismos y estrategias de planificación y evaluación de las políticas públicas respecto al Patrimonio Histórico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE6 - Conocimiento de los instrumentos para la concepción y toma de decisiones en la elaboración del proyecto de intervención.
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CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: El proyecto de intervención en los bienes histórico-artísticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· identificar los diferentes elementos que integran el proyecto de intervención sobre los bienes de carácter histórico-artístico.

· ubicar el análisis histórico-artístico en las fases cognoscitiva y operativa de la metdología de intervención.

· identificar los patrones constructivos y estructurales y la organización de los edificios.

· integrarse con mayor capacidad de actuación en equipos multidisciplinares para la intervención en patrimonio histórico inmueble y patrimonio mueble asociado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objeto arquitectónico como ámbito de estudio y su proyección material y urbana constituye un elemento esencial para el conocimiento y la tutela del
Patrimonio Histórico-Artístico; aunque particularmente asociado se halla el patrimonio mueble de carácter singular. Por ello, cabe sistematizar el pa-
pel de las disciplinas en el proyecto de intervención tanto como mueble como inmueble, con especial atención a la aplicación de la investigación histó-
rico-artística. El proyecto de intervención, como herramienta básica en el desarrollo de la metodología de trabajo que garantiza el control y la eficacia
las actuaciones sobre los bienes culturales, constituye el núcleo de esta asignatura, proporcionando al alumnado la metodología necesaria, pues de la
correcta definición del proyecto depende la ejecución de los tratamientos y acciones directas sobre el bien cultural y su entorno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE6 - Conocimiento de los instrumentos para la concepción y toma de decisiones en la elaboración del proyecto de intervención.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 11 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

5.0 50.0

Memorias 30.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: El patrimonio urbano: la ciudad histórica ante los retos de la modernidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· analizar las fuentes de la historia urbana, tanto documentales como audio-visuales.

· valorar el alcance del mandato imperativo de la legislación del Patrimonio Histórico-Artístico en lo referente al planeamiento urbanístico.

· interpretar la cartografía histórica generada para la representación de la forma urbana y analizar un documento de planeamiento urbano en toda su complejidad.

· analizar los documentos urbanísticos con capacidad de protección.

· elaborar un informe técnico sobre alguno de los apartados del planeamiento urbanístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La evolución de la ciudad histórica, en época contemporánea, centra el estudio de esta asignatura a través de los diversos procesos de intervención
habidos sobre sus tramas urbanas: desde la configuración medieval del espacio urbano hasta la protección patrimonial que caracteriza las últimas dé-
cadas, pasando por las transformaciones producidas durante los siglos XIX y XX. Esencial en esta labor es el examen de documentos e instrumentos
urbanísticos, tanto como el estudio específico de aquellas de ciudades donde mejor se ejemplifican dichos procesos, con especial atención a la ciudad
islámica, de manera que los estudiantes adquieran las competencias necesarias para su integración en equipos multidisciplinares para la gestión urba-
na y del territorio. El análisis de enclaves urbanos mayores y menores, resultado de tramas medievales con presencia de elementos patrimoniales de
época andalusí o de arte mudéjar, será preeminente en esta asignatura.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE6 - Conocimiento de los instrumentos para la concepción y toma de decisiones en la elaboración del proyecto de intervención.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

30.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

20.0 50.0

Presentaciones orales 5.0 20.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 30.0

NIVEL 2: El patrimonio artístico local y su proyección internacional: el caso de Granada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· valorar la identidad del territorio a través del reconocimiento del patrimonio histórico-artístico local.

· analizar la problemática del Patrimonio Histórico-Artístico local y proporcionar soluciones para su gestión.

· contextualizar el patrimonio artístico de Granada en procesos históricos y culturales más amplios, así como definir la proyección del mismo.

· participar en acciones de conocimiento, tutela y difusión del Patrimonio Histórico-Artístico local.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El análisis del factor escala introduce una significativa variación en la conceptualización y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico. El patrimonio local,
antes que un conjunto de referentes predeterminados por principios abstractos de legitimación, debe entenderse como foro de la memoria. Aplicado
este enfoque a la ciudad de Granada, proporciona modelos de intercambio y referencia artística que sobrepasan su dimensión local para adoptar una
proyección internacional. Se plantea así el análisis de la construcción de un paradigma cultural a partir de las manifestaciones artísticas más emblemá-
ticas a lo largo de su historia (periodo nazarí, Renacimiento, Barroco), los valores significadores de su identidad urbana, hasta las contradicciones deri-
vadas de su aprovechamiento como recurso turístico y cultural en la actualidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.
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CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE8 - Capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de identificación del legado cultural andalusí en sus distintas
expresiones y contextos.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva
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Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: Taller de Patrimonio y Memoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· valorar las nuevas tendencias metodológicas aplicadas a la investigación en Historia del Arte.

· adquirir competencias innovadoras relacionadas con la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico.

· dimensionar la importancia del conocimiento científico y tecnológico en el proceso innovador.

· diseñar objetivos específicos de investigación en base a conocimientos estratégicos, susceptibles de ser desarrollados e implementados como metodología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este seminario tiene como finalidad proporcionar una visión instrumental y aplicada de la Historia del Arte y la gestión del patrimonio-artístico en las te-
máticas que aborda este título. Concebido como taller, los estudiantes tendrán la oportunidad de conocer las últimas tendencias metodológicas aplica-
das a la investigación y el conocimiento patrimonial. Los contenidos específicos del seminario irán variando cada curso, pero siempre permanecerán
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vinculados al perfil general del Máster, con atención prioritaria a la conservación del patrimonio andalusí y mudéjar; siendo diseñados en cada edición
bajo un formato temático de interés y novedad, con los cuales reforzar las competencias profesionales e investigadoras del alumnado, generando un
espacio dinámico de conocimiento científico que combine el modelo teórico con la aplicación práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE6 - Conocimiento de los instrumentos para la concepción y toma de decisiones en la elaboración del proyecto de intervención.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 10 100

Clases prácticas 11 100



Identificador : 4316166

BORRADOR

37 / 71

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

50.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: El Legado Artístico de Al-Ándalus: Intercambios, Pervivencias y Reescrituras

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Intercambios culturales en Historia del Arte: al-Ándalus y los reinos cristianos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:
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· comprender los problemas específicos de la investigación en Historia del Arte en el marco de la historia cultural y las transferencias culturales.

· conocer la articulación de la historiografía del arte y la Historia de la Cultura a lo largo del tiempo, desde la Escuela de Viena a los recientes debates sobre la po-
sibilidad de concebir una ¿Historia del arte global¿, enfrentándose al problema de las fronteras culturales (tanto diacrónicas como sincrónicas).

· comprender la importancia de abrir la historiografía del arte a las aportaciones de otras disciplinas, como la estética filosófica o la antropología, con el fin de po-
der abordar el problema de las pervivencias y los intercambios histórico-artísticos.

· identificar las influencias artísticas y culturales entre los reinos cristianos y al-Ándalus.

· reconocer los intercambios artísticos que han configurado el paradigma de lo hispánico.

· adquirir una visión racional y crítica del arte medieval hispano en su relación con Europa y el Islam oriental.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En una primera parte de la asignatura se estudiará la incidencia del modelo de la ¿Historia del arte como historia de la cultura¿; desde su formulación
en la Escuela de Viena a su crítica implícita en el descrédito de la noción de Weltanschauung (¿Cosmovisión¿), llegada desde la sociología del arte y
su recuperación, transformada, en las actuales discusiones en torno a la posibilidad de desarrollar una historia del arte global. A partir de aquí se ana-
lizará la problemática de las fronteras culturales tanto en su dimensión sincrónica (los intercambios histórico-artísticos entre culturas coetáneas) co-
mo diacrónica (las pervivencias del arte del pasado en el presente), con especial incidencia en lo que atañe a las relaciones generales entre la cultura
europea y el mundo islámico. En la segunda parte de la asignatura se analizarán las influencias artísticas que se dieron entre al-Ándalus y los reinos
cristianos durante la Edad Media hispana. En este ámbito, la influencia del debate religioso sobre las artes, así como las vías de circulación de ideas y
modelos, y su justificación, constituyen elementos fundamentales. Papel destacado jugará en este proceso la representación ¿del otro¿, lo que incor-
pora un interés añadido al análisis de las intencionalidades subyacentes de una ¿iconografía dirigida¿.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Durante el desarrollo del curso, se podrá trabajar, dependiendo de las competencias en manejo de idiomas que presente el alumnado, con textos es-
critos en otras lenguas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.
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CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE7 - Conocimiento del paradigma estético andalusí y su proyección moderna y contemporánea.

CE8 - Capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de identificación del legado cultural andalusí en sus distintas
expresiones y contextos.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: La arquitectura islámica en el Oriente árabe y al-Ándalus: conocimiento, estudio y conservación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

.

· familiarizarse con la evolución de los criterios de intervención aplicados en monumentos islámicos.

· valorar la singularidad de las obras que configuran el Patrimonio de tradición islámica.

· analizar los instrumentos de gestión del patrimonio artístico islámico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Centrada en el análisis del arte islámico, esta asignatura plantea los orígenes estéticos y conceptuales de la arquitectura andalusí en Oriente Próximo,
durante la época omeya; para evolucionar en su desarrollo en al-Ándalus y el Occidente islámico, por el sincretismo con las tradiciones constructivas
autóctonas y las influencias externas a lo largo de la Edad Media. Atención especial se prestará a los criterios de intervención aplicados mediante el
análisis de casos concretos, algunos de los cuales han sido dirigidos por los docentes participantes en las últimas cuatro décadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura forma parte del plan de estudios del máster universitario en Conservación de Patrimonio de Tradición Islámica (Universidad de Grana-
da).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE6 - Conocimiento de los instrumentos para la concepción y toma de decisiones en la elaboración del proyecto de intervención.

CE8 - Capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de identificación del legado cultural andalusí en sus distintas
expresiones y contextos.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: La Alhambra de Granada: fuentes árabes, epigrafía y conservación del monumento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· valorar los diferentes criterios de intervención aplicados a la conservación de la Alhambra.

· entender la significación literaria, histórico-artística y simbólica de las decoraciones epigráficas e inscripciones de la Alhambra.

· dimensionar la importancia y valoración histórica de la Alhambra a través de las descripciones medievales sobre el conjunto y su entorno.

· distinguir el valor funcional de cada una de las tipologías constructivas andalusíes que integran el conjunto de la Alhambra.

· dimensionar el papel de las artes aplicadas a la arquitectura nazarí.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se pretende formar a los alumnos en tres aspectos destacados y estrechamente ligados entre sí en relación a la Alhambra de Granada. Por un lado,
se ofrecerán contenidos explicativos de los trabajos de arqueología y restauración que se llevan a cabo en el monumento. Para ello, se estudiaran, por
otro lado, sus elementos y principales espacios conservados: defensivos, residenciales, urbanos, equipamientos e infraestructuras. Se analizará, asi-
mismo, por qué es todavía un referente cultural del mundo árabe, valorando la belleza de su emplazamiento y palacios, con sus juegos de volúmenes,
reflejos en el agua, luces matizadas por celosías y exuberante decoración. Finalmente, se dedicarán diversas sesiones a revisar las fuentes árabes
que aportan conocimiento sobre la Alhambra, sean históricas, literarias, poéticas o científicas, y se realizará un estudio específico de las inscripciones
de la Alhambra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura forma parte del plan de estudios del máster universitario en Culturas árabe y hebrea: al-Ándalus y mundo árabe contemporáneo (Uni-
versidad de Granada).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.
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CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE7 - Conocimiento del paradigma estético andalusí y su proyección moderna y contemporánea.

CE8 - Capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de identificación del legado cultural andalusí en sus distintas
expresiones y contextos.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA



Identificador : 4316166

BORRADOR

44 / 71

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos
en clase o individualmente a lo largo del
curso

40.0 70.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: La Alhambra: síntesis del arte andalusí y paradigma artístico en la modernidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· demostrar un conocimiento crítico de la Alhambra como síntesis del arte andalusí y paradigma artístico en la modernidad, de sus fuentes bibliográficas, visuales,
características, funciones y significados en relación con el contexto en el que se crearon.

· reconocer de forma crítica los diferentes tipos de fuentes documentales, iconográficas y audiovisuales inspirados en la imagen, textual y visual de la Alhambra.

· desarrollar su capacidad crítica y creativa mediante el análisis de las diferentes manifestaciones artístico-culturales que toman la Alhambra como fuente de inspi-
ración.

· analizar de forma crítica las diferentes propuestas y enfoques historiográficos que se han aplicado en la interpretación de la Alhambra desde un punto de vista
multidisciplinar.

· transmitir de forma oral y por escrito información, ideas, problemas y soluciones sobre esta materia ante un público especializado y no especializado.

· adquirir habilidades de aprendizaje necesarias para estudios posteriores en este tema de la Historia del Arte con alto grado de autonomía.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inseparable de su realidad histórica y arqueológica, la Alhambra de Granada constituye un paradigma estético, que desde la Edad Media llega a nues-
tros días. El conjunto nazarí supone un eficaz modelo de simbolización del espacio preexistente, que conserva sus cualidades históricas como lugar de
encuentro entre culturas, proyectándolas hacia la modernidad. La vigencia y renovación del paradigma ha fundamentado así un imaginario plasmado
en múltiples formas de creación artística. La asignatura plantea así un análisis del conjunto monumental que mejor sintetiza los valores de al-Ándalus,
desde su readaptación simbólica en la modernidad, y donde las fuentes textuales e iconográficas (grabado, pintura, fotografía, cine¿) han jugado un
papel esencial.
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La asignatura parte necesariamente de los debates contemporáneos en torno a la multiculturalidad, para adentrarse en el análisis de al-Ándalus y el
mito de las tres culturas, así como el papel jugado por la Alhambra como síntesis del arte andalusí y lugar de encuentro transfronterizo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE7 - Conocimiento del paradigma estético andalusí y su proyección moderna y contemporánea.

CE8 - Capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de identificación del legado cultural andalusí en sus distintas
expresiones y contextos.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50
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Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos en grupo

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: Arqueología y patrimonio judíos en la España medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· analizar en su contexto la riqueza y variedad del patrimonio hispanojudío que nos ha sido legado, haciendo hincapié en su diversidad y en su extraordinario valor
como testimonio de nuestro pasado.
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· manejar los diferentes materiales que sean susceptibles de un enfoque histórico-artístico y que servirán para prestar una especial atención a los contenidos de tipo
estético, pero también de naturaleza mucho más práctica como las implicaciones urbanísticas, museísticas, etc.

· diferenciar y reconocer críticamente la historia y la cultura del pueblo hispanojudío en su relación con las otras referencias que constituyen la base de nuestra
cultura.

· analizar con capacidad crítica los materiales derivados del registro arqueológico, arquitectónico e histórico-artístico, sobre los que desarrollar labores profesiona-
les y de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudio material del pasado medieval se inició con lo islámico, siguió con lo cristiano y ha terminado por incluir a lo judío, siendo éste un espacio
cuantitativamente menor y mucho más difícil de documentar arqueológicamente. Por su parte, las especificidades del patrimonio artístico hispanojudío
(tanto mueble como inmueble) centran un análisis enfocado hacia su reconocimiento y conservación. Para ello resulta imprescindible el establecimien-
to del marco cultural de encuentro en el que tuvo lugar la formalización de un legado tan específico como deficientemente difundido por parte de inter-
pretaciones políticas variables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura forma parte del plan de estudios del máster universitario en Culturas árabe y hebrea: al-Ándalus y mundo árabe contemporáneo (Uni-
versidad de Granada).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.
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CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE8 - Capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de identificación del legado cultural andalusí en sus distintas
expresiones y contextos.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: El patrimonio artístico mudéjar: recuperación y tutela

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· diferenciar y reconocer críticamente el legado patrimonial mudéjar en su relación con las otras referencias que constituyen la base de la cultura occidental.

· valorar el legado patrimonial desde una perspectiva profesional y científica.

· identificar los desarrollos artísticos de la cultura mudéjar bajo una perspectiva diacrónica e integradora.

· conocer la evolución de los mecanismos de valoración, protección y salvaguarda del patrimonio mudéjar hasta nuestros días.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudio del patrimonio artístico mudéjar desvela un escenario de diálogo e intercambio multicultural que surge en la Edad Media y avanza en el
tiempo y el espacio. De ahí el interés que reviste el reconocimiento tanto de las formas y materiales, como del entorno social que le es propio; estable-
ciendo la geografía de este fenómeno, su transmisión y la moderna gestión de un patrimonio singular. Estos dos últimos aspectos, la valoración y la
salvaguarda del legado mudéjar constituyen los núcleos centrales de la asignatura, a través de los cuales el alumnado podrá adentrarse en el conoci-
miento tanto de su desarrollo historiográfico como de diversos modelos de gestión patrimonial, extendidos por todo el territorio peninsular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE7 - Conocimiento del paradigma estético andalusí y su proyección moderna y contemporánea.

CE8 - Capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de identificación del legado cultural andalusí en sus distintas
expresiones y contextos.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Seminarios

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: El legado de al-Ándalus y el orientalismo estético.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· analizar los paradigmas estéticos del arte islámico en general y de al-Ándalus en particular.

· valorar la significación moderna y contemporánea del patrimonio cultural andalusí.

· comprender las líneas esenciales sobre las que se desarrolla el orientalismo estético en el mundo occidental.

· entender los mecanismos de pervivencia y apropiación cultural por parte del arte moderno y contemporáneo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La memoria de al-Ándalus ha pervivido en el tiempo gracias a la sustantividad de sus vestigios artísticos y monumentales. La atracción ejercida por es-
tos enclaves en el imaginario occidental, a medio camino entre Europa y África, ha ido generando una serie de arquetipos convertidos en estereotipos
por la cultura contemporánea. La influencia que estas imágenes han tenido sobre la percepción y la interpretación de la realidad por parte de la socie-
dad occidental, ha marcado uno de los desarrollos más exitosos del orientalismo estético, generando sentimientos y conductas dirigidas hacia su re-
creación arquitectónica y plástica. El estudio de las formas de adaptación e hibridación del arte andalusí en la arquitectura y las artes plásticas de Oc-
cidente fundamenta el contenido de esta asignatura, junto con la influencia de esta recuperación en el debate historiográfico y los inicios del proteccio-
nismo institucional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE7 - Conocimiento del paradigma estético andalusí y su proyección moderna y contemporánea.

CE8 - Capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de identificación del legado cultural andalusí en sus distintas
expresiones y contextos.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios

Análisis de fuentes y documentos

Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 30.0
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Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

NIVEL 2: Musealización del patrimonio andalusí y gestión de colecciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· analizar de forma crítica las propuestas de conservación y musealización del patrimonio artístico y arqueológico andalusí.

· entender las especificidades materiales y de conservación del patrimonio artístico y arqueológico andalusí.

· conocer los museos y colecciones con fondos destacables de arte y arqueología andalusí.

· reconocer las necesidades del patrimonio material de época andalusí en cuanto a su conservación y exposición.

· adquirir una base artística completa de colecciones de arte islámico y andalusí que le permitan la valoración completa de este periodo histórico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La naturaleza arqueológica de los restos materiales de las culturas andalusíes marca unos límites concretos para esta asignatura. Ello permitirá al
alumnado a adentrarse en un ámbito disciplinar esencial en la gestión del patrimonio histórico-artístico como es la conservación y musealización. Se
plantea ofrecer una visión de las principales colecciones de fondos de arte y arqueología de al-Ándalus, tanto dentro como fuera de España, su origen,
procedencias y valoración. El recorrido por la historia del coleccionismo de piezas de arte de época andalusí, mudéjar o morisca permite establecer las
condiciones de su aprecio y valoración; para entonces abordar la problemática de su conservación y los retos que plantea la moderna museografía.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.
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CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE6 - Conocimiento de los instrumentos para la concepción y toma de decisiones en la elaboración del proyecto de intervención.

CE8 - Capacidad de análisis y síntesis, de razonamiento crítico y de identificación del legado cultural andalusí en sus distintas
expresiones y contextos.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 12 100

Clases prácticas 9 100

Trabajos tutorizados 4 50

Tutorías 3 50

Trabajo autónomo del estudiante 45 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral/expositiva

Sesiones de discusión y debate

Resolución de problemas y estudio de casos prácticos

Seminarios
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Realización de trabajos individuales

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc. (individual o en grupo)

40.0 70.0

Presentaciones orales 10.0 30.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de:

· desarrollar un conocimiento crítico en la aplicación de conocimientos y metodologías sobre el Patrimonio Histórico-Artístico.

· aplicar un tratamiento profesional a las diferentes categorías patrimoniales.

· adquirir competencias profesionales en la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico que le faciliten su incorporación al mercado de trabajo.

· adquirir una formación integral que complementa su formación teórica y práctica

· analizar el grado de asimilación en los bienes patrimoniales de las pervivencias e influencias culturales.

· trabajar en equipo en ambientes profesionales.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

El programa de prácticas que el estudiante desarrollará en entidades e instituciones públicas y privadas le permitirá aplicar de manera práctica los co-
nocimientos adquiridos. En ellas tendrá la oportunidad, dependiendo de la entidad de destino, de manejar de manera eficiente las diferentes bases de
datos relacionadas con la conservación del patrimonio, con objeto de documentar el bien cultural, el objeto o la obra de arte mediante fichas de regis-
tro, inventario y catalogación, aplicando convenientemente las NTIC. Podrá aprender a diseñar planes integrales de conservación preventiva, realizar
programas de difusión y elaborar proyectos originales y científicos, con los que contribuir al aumento de conocimiento en el ámbito de la conservación
del Patrimonio Histórico-Artístico. Las prácticas externas contarán con un tutor interno (profesor) y un tutor externo (de la empresa o institución respon-
sable).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las características específicas de las actividades y tareas a realizar por los estudiantes dependerán del organismo y entidad de destino. Éste se asig-
nará según los procedimientos de selección establecidos por expediente académico, motivación e interés personal, y adecuación del perfil curricular
de los candidatos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

CT2 - Capacidad para trabajar en equipo y en grupos interdisciplinarios.

CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE4 - Conocimiento de las principales directrices, normas, documentos y cartas que regulan el Patrimonio Histórico-Artístico y los
principios que rigen su conservación y puesta en valor.
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CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE6 - Conocimiento de los instrumentos para la concepción y toma de decisiones en la elaboración del proyecto de intervención.

CE9 - Adquisición de prácticas competentes para la actividad investigadora y la incorporación al ámbito profesional en las materias
impartidas en el máster.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo autónomo del estudiante 97 0

Trabajo del estudiante en el centro de
prácticas

51 100

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones de discusión y debate

Realización de trabajos en grupo

Prácticas de campo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memorias 50.0 70.0

Aportaciones del alumno en sesiones
de discusión y actitud del alumno en las
diferentes actividades desarrolladas

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El alumno será capaz de:

· realizar, presentar y defender un proyecto integral de investigación como demostración y síntesis de las competencias adquiridas en las enseñanzas.

· desarrollar un trabajo autónomo tutorizado.

· aplicar una metodología científica en la elaboración del TFM, incluyendo una descripción del estado del conocimiento en el ámbito específico de su investiga-
ción, los resultados de la misma y las conclusiones que se deriven.

· presentar y defender públicamente las principales aportaciones y conclusiones de su trabajo.

· atender adecuadamente todas aquellas cuestiones relativas al trabajo presentado y a su exposición

5.5.1.3 CONTENIDOS

Como actividad eminentemente de carácter personal, el Trabajo Fin de Máster parte de una investigación inédita y original, que será desarrollada por
escrito y defendida públicamente. Mediante este trabajo académico el estudiante tendrá la oportunidad de evidenciar la coherencia de los conocimien-
tos y destrezas adquiridos, así como la práctica de técnicas de investigación y análisis. Se trata de un trabajo autónomo y tutorizado, por el cual el es-
tudiante alcanza madurez científica en la elaboración del estudio o análisis, la presentación de resultados, la discusión de los mismos, su documenta-
ción en una memoria y la defensa pública final ante una comisión evaluadora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La obtención del título de Máster obligará a la redacción y defensa en acto público ante una comisión de un trabajo de investigación, el cual será eva-
luado conforme a los siguientes criterios básicos:

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg6912

http://masteres.ugr.es/historiadelarte/pages/investigacion/documentacion/tfmdirectricesparticulares

http://masteres.ugr.es/historiadelarte/pages/investigacion/documentacion/compromisotutor

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad de análisis y síntesis a nivel avanzado en el ámbito científico e investigador de la Historia del Arte.

CG2 - Capacidad para recopilar e interpretar datos relevantes y desarrollar una conciencia crítica adecuada para la resolución de
problemas en entornos diversos.

CG3 - Habilidad en el uso de fuentes, recursos y metodología adecuados para la generación de ideas y el desarrollo de proyectos,
incluidas las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

CG4 - Habilidad en la comunicación a nivel avanzado y en la redacción de informes sobre cuestiones del ámbito científico e
investigador de la Historia del Arte, aplicando la terminología y técnicas que le son específicas, y asumiendo diferentes roles y
responsabilidades, con el objetivo de mejorar la transferencia de conocimiento científico.

CG5 - Capacidad de iniciativa y autonomía en la práctica investigadora y profesional especializada, y de aplicación de los
conocimientos a proyectos colectivos.

CG6 - Capacidad de trabajar en equipo, compromiso ético, reconocimiento de la diversidad social y cultural, y sensibilidad hacia
cuestiones medioambientales, sociales y de género, como consecuencia de un aprendizaje social y cooperativo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de análisis y síntesis para la gestión de la información.

http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg6912  http://masteres.ugr.es/historiadelarte/pages/investigacion/documentacion/tfmdirectricesparticulares  http://masteres.ugr.es/historiadelarte/pages/investigacion/documentacion/compromisotutor
http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg6912  http://masteres.ugr.es/historiadelarte/pages/investigacion/documentacion/tfmdirectricesparticulares  http://masteres.ugr.es/historiadelarte/pages/investigacion/documentacion/compromisotutor
http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg6912  http://masteres.ugr.es/historiadelarte/pages/investigacion/documentacion/tfmdirectricesparticulares  http://masteres.ugr.es/historiadelarte/pages/investigacion/documentacion/compromisotutor
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CT3 - Capacidad para el aprendizaje autónomo.

CT4 - Capacidad de organización y planificación.

CT5 - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio.

CT6 - Relacionar conceptos y conocimientos de diferentes áreas del estudio.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Habilidad en el conocimiento avanzado de los procesos e instrumentos que integran la metodología científica en Historia del
Arte.

CE2 - Capacidades de gestión, análisis, síntesis y transferencia de los recursos de información relativos a la Historia del Arte y sus
objetos, incluidas las NTIC.

CE3 - Habilidad en el conocimiento avanzado de las problemáticas de la gestión del Patrimonio Histórico-Artístico, con objeto de
comparar y discriminar los cambios históricos cualitativos.

CE5 - Capacidad de identificación de los diferentes tipos de bienes que integran el Patrimonio Histórico-Artístico.

CE10 - Capacidad de desarrollar un trabajo autónomo y personal de investigación avanzada sobre tutela del Patrimonio Histórico-
Artístico, pervivencias e intercambios culturales en la Historia del Arte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 18 50

Trabajo autónomo del estudiante 280 0

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento del TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Granada Profesor
Visitante

28 93.4 27,5

Universidad de Granada Profesor Emérito 3.1 100 5,9

Universidad de Granada Profesor
Contratado
Doctor

9.4 100 7,8

Universidad de Granada Catedrático de
Universidad

6.2 100 7,8

Universidad de Granada Profesor Titular
de Universidad

53.2 100 51

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 15 85

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de resultados. Relación porcentual
entre el número de trabajos defendidos

85

(Trabajos Fin de Master) y el número de
alumnos/as matriculados en una misma
cohorte.

2 Tasa de rendimiento: Relación porcentual
entre el número total de créditos superados

85

(excluidos adaptados, convalidados y
reconocidos) por el alumnado en un
estudio y el número total de créditos
matriculados.

3 Duración media de los estudios:
Duración media (en meses) que los

18

estudiantes tardan en superar los créditos
correspondientes al Programa del
Posgrado.

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados

La Universidad de Granada tiene previsto un procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico, común a todos los Másteres Ofi-
ciales de esta Universidad, que establece los mecanismos a través de los cuales se recogerá y analizará información relativa a los Resultados Acadé-
micos y define el modo en que se utilizará la información recogida para el seguimiento, la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios:

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc

El procedimiento para la evaluación y mejora del rendimiento académico incluido en el sistema de garantía de la calidad utiliza los resultados de las ta-
sas e indicadores académicos definidos, así como otros muchos más que le son aportados a los responsables de las titulaciones en tres informes: in-

http://calidad.ugr.es/pages/secretariados/ev_calidad/sgc
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dicadores generales del Máster por curso académico y titulación; número de estudiantes matriculados por asignatura, grupo y curso; y tasas de rendi-
miento por asignatura, grupo y curso para analizar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes.

Este procedimiento mide los resultados de aprendizaje de los estudiantes puesto que entre las tasas e indicadores analizados por las personas res-
ponsables del Máster se encuentra las tasas de rendimiento de todas las asignaturas impartidas incluido el Trabajo de Fin de Máster, además de otras
tasas de carácter global entre las que se incluyen la tasa de éxito, rendimiento, graduación, abandono y resultados, que mide la relación porcentual en-
tre el número de Trabajos Fin de Master defendidos y el número de alumnos/as matriculados en una misma cohorte.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, TOMA DE DECISIONES, SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA

La CGIC del título, llevará a cabo anualmente el análisis de la información relativa a los ocho aspectos sobre los que se centra el seguimiento y eva-
luación del plan de estudios. Tomando como referencia estos análisis, la Comisión Académica del Máster elaborará cada año el Autoinforme Prelimi-
nar de Seguimiento, a través del cual documentará los indicadores señalados anteriormente, destacará buenas prácticas, puntos débiles de la titula-
ción y realizará propuestas de mejora de la misma. El Centro de Enseñanza Virtual de la UGR realizará el seguimiento y evaluación de la enseñanza
impartida de forma virtual, informando periódicamente de la calidad de la misma al coordinador/a del título que hará mención a ello en el Autoinforme
Preliminar de Seguimiento.

El Autoinforme Preliminar de Seguimiento se remitirá a la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva y al equipo de dirección de la Escuela Interna-
cional de Posgrado para su revisión según las directrices marcadas por la UGR para el seguimiento externo de los títulos y su aprobación definitiva por
el Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado.

Cada tres años la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva realizará un informe con una valoración general de los avances y mejoras producidas
en los diferentes aspectos evaluados de los másteres oficiales de la UGR. Dicho informe será remitido al equipo de dirección de la Escuela Internacio-
nal de Posgrado y al Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado, quedando archivado en la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva a disposi-
ción de los órganos universitarios implicados en el desarrollo de los títulos de máster.

Acciones de Mejora de la Titulación

La Comisión Académica del Título asumirá el diseño, desarrollo y seguimiento de las acciones de mejora del Máster. En el diseño de estas acciones
se tendrán en cuenta los puntos débiles y las propuestas de mejora señaladas por la CGIC del título en sus análisis. La Unidad de Calidad, Innovación
y Prospectiva ha establecido un catálogo de posibles acciones de mejora a desarrollar, en el que se identifican los servicios, órganos y/o vicerrectora-
dos relacionados con dichas acciones.

Las acciones de mejora serán incluidas en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento y remitidas a la Unidad de Calidad, Innovación y Prospectiva y al
Consejo Asesor de Enseñanzas de Posgrado para su conocimiento y publicación en la página web del título.

Anualmente, la persona responsable de las acciones de mejora realizará un informe de seguimiento de las mismas, tomando como referencia los indi-
cadores de seguimiento establecidos para cada acción informando de ello en el Autoinforme Preliminar de Seguimiento.

Normativa aplicable

Los referentes normativos y evaluativos de este proceso son los siguientes:
· Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (BOE 13 de abril de 2007).

· Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

· Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñan-
zas universitarias oficiales.

· Estatutos de la Universidad de Granada.

· Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior propuestos por ENQA.

· Protocolo de evaluación para la VERIFICACIÓN de títulos universitarios oficiales

· Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (Grado y Máster)

· Normativa vigente de la Universidad de Granada que regula los aspectos relativos a los procedimientos del SGIC de los Másteres.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ugr.es/~calidadtitulo/2016/sgcpr43.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24292452J MARÍA LÓPEZ-JURADO ROMERO DE LA CRUZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 VICERRECTORA DE
DOCENCIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24147556V PILAR ARANDA RAMIREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicedoc4@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

Otro NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Q1818002F PILAR ARANDA RAMIREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CALLE PAZ, 18 18071 Granada Granada

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

epverifica@ugr.es 679431832 958248901 RECTORA
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificacion.pdf

HASH SHA1 :95F74FCADE9E47A61F3EFF332CCA64E13CDABA38

Código CSV :233445241508525511840282
Ver Fichero: 2. Justificacion.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/233445241508525511840282.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. SISTEMA DE INFORMACION PREVIO.pdf

HASH SHA1 :8EBC7729DE3627B4672B921317D16C052804CCAB

Código CSV :232923708112138347778457
Ver Fichero: 4.1. SISTEMA DE INFORMACION PREVIO.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/232923708112138347778457.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Descripcion Plan Estudios.pdf

HASH SHA1 :5931ED23F0121D291ECE7D32AF4E3268220EE70D

Código CSV :233446409531288391005909
Ver Fichero: 5.1. Descripcion Plan Estudios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/233446409531288391005909.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal académico CG.pdf

HASH SHA1 :1CF0BBE50D273CCB2181B310759DAA237CE96C01

Código CSV :233450951750486761661694
Ver Fichero: 6.1 Personal académico CG.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/233450951750486761661694.pdf


Identificador : 4316166

BORRADOR

67 / 71

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. OTROS RECURSOS HUHMANOS.pdf

HASH SHA1 :2CD899878170B6106B127AEB3B50B4AFCC42391E

Código CSV :223776943542019792701134
Ver Fichero: 6.2. OTROS RECURSOS HUHMANOS.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/223776943542019792701134.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :571360FC955385D05A41D8D549A4815A6E05DCF5

Código CSV :223774899910027163331647
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/223774899910027163331647.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Justificación de los valores propuestos.pdf

HASH SHA1 :D3F8EB6B405BEE494C863AC1556D4EBF364407F0

Código CSV :232882924595951647298190
Ver Fichero: 8.1 Justificación de los valores propuestos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/232882924595951647298190.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10.1. Cronograma de implantacion.pdf

HASH SHA1 :FCE43BDA6E3CE359C56597946863D5B35973D7CE

Código CSV :233287028412203962300658
Ver Fichero: 10.1. Cronograma de implantacion.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/233287028412203962300658.pdf
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